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ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación de servicios titulado 

EL AÑO 2024.

De conformidad con lo que establece el artículo 116de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios titulado MONTAJE Y 
HUMILDE GRANDEZA DE LA 

, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 99.207,90 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: 

Se pretende la adecuada ejecución de los servicios de montaje y desmontaje necesarios para la adecuada 

realizará en Sala Canal de Isabel II, situada en la calle Santa Engracia 125 de Madrid, del 24 de mayo de 
2024 al 21 de julio de 2024, a través de la contratación externa del  servicio  con  una  empresa especializada 
que lleve a cabo, entre otros, los siguientes trabajos: gestión y realización de los transportes, montaje y 
desmontaje de la exposición, incluyendo los trabajos de manipulacióne instalación de las obras y 
elementos expositivos, carpintería, pintura, limpieza, mantenimiento y almacenaje.

Madrid, a fecha de la firma
EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURAL

P.D.F.Resolución 22-11-2023
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN Y PROMOCIÓNCULTURAL

Fdo: José Martínez Jiménez
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